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BOMBEROS ANTOFAGASTA. 

  

Dos mujeres perdieron la vida en 
violenta colisión en la Ruta B-710 

Dos mujeres de 36 y 37 
años fueron las víctimas 
fatales que dejó una vio- 
lenta colisión, registrada 
la tarde del miércoles en el 
kilómetro 104 de la Ruta 
B-710, que conduce a Pa- 
poso. 

Según Carabineros, a 
las 18.30 horas se dio la 
alerta del hecho, acudien- 

do efectivos que constata- 

ron el fallecimiento en el 

de uno de los móviles. El 
segundo, en tanto, estaba 
sin ocupantes, ya que fue- 

ron sacados del sitio en 
una camioneta. 

Pocos minutos antes de 
las 19 horas, la garita de 
control La Negra informó 
que mantenía a estos últi- 
'mos- ambos bolivianos -, 
con lesiones. 

El conductor, de 43 
años, fue detenido y se dis- 

Unidad Investigadora de 
Accidentes en el Tránsito 
(SIAT) 

El oficial investigador 
de dicha sección especiali- 
zada, teniente Alejandro 
Ortiz Santelices, explicó 
que “producto de la gran 
cantidad de energía trans- 
ferida entre ambos vehícu- 
los al momento de la coli- 

sión, es que fallece tanto 

la conductora como la pa- 

vehículos menores”. 
La SIAT Antofagasta, 

añadió, realiza todas las 
pericias para determinar 
las causas del accidente e 
informarlas al Ministerio 
Público. 

Finalmente, Ortiz lla- 
mó a respetar los límites 
de velocidad, efectuar ma- 
niobras de adelantamien- 

to en los lugares permiti- 

dos y usar siempre el cin- 

  

Suprema condenó a chofer 
dueña de vehículo por accidente 
Deberán pagar solidariamente una indemnización de 30 millones de pesos a la víctima de un atropello. 

Redacción 
La Estrella 

a Corte Suprema re- 
L:: el recurso de 

casación en el fondo, 
interpuesto en contra de la 
sentencia que acogió una 

demanda de indemniza- 
ción de perjuicios y que 
condenó conductor y a la 
dueña de un vehículo a pa- 
gar solidariamente 
$30.000.000, tras un grave 
accidente en Antofagasta. 

Ello, por concepto de 
daño moral a un peatón 
atropellado el 14 de abril 
del 2022, en un paso pea- 
tonal ubicado en la inter- 
sección de calle Bandera 
con Mateo Toro y Zambra- 
no. 

A raíz del hecho, el 
transeúnte sufrió diversas 
fracturas y debió ser some- 
tido a cirugías y trata- 
mientos. 

En fallo unánime, la 

Primera Sala del máximo 
tribunal desestimó la pro- 
cedencia del recurso por 

manifiesta falta de funda- 
mentos. “Que la exigencia 
consignada en el motivo 
anterior obligaba al im- 

pugnante a explicar los 
contenidos jurídicos discu- 
tidos; así, versando la con- 
troversia sobre la vigencia 

dela acción para deman- 
dar indemnización de per- 
juicios por responsabili- 
dad extracontractual, de- 
bió extender la infracción 

de ley -al menos-a los ar- 
tículos 2314 del Código Ci- 

vil y 169 de la Ley 
N*18,290, desde que a par- 
tir de la primera norma se 
estructura la responsabili- 
dad en la cual se funda la 

demanda, en tanto que el 
segundo precepto haceso- 
lidariamente responsables 
al conductor, propietario y 
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tenedor de un vehículo, de 
los daños o perjuicios que 
se ocasionen con su uso”, 
sostiene el fallo. 

La resolución agrega 
que “efectivamente, tales 
normas tienen el carácter 
de decisoria litis, pues sir- 

vieron de sustento a la de- 
mandada y a los juzgado- 
res para establecer el esta- 
tuto aplicable; en estas 
condiciones, al no venir 
acusado en el libelo de ca- 

sación el quebrantamien- 
to de la preceptiva sustan- 

tiva básica en comento, a 
saber, la ley especial queri- 
ge el conflicto jurídico y 
que ha tenido influencia 
sustancial en lo resolutivo 

de la sentencia cuya anula- 
ción se persigue, el presen- 
terecursoserá denegado”. 

Añade que * con todo, 
del tenor del recurso, que- 
da de manifiesto que las 
alegaciones del impugnan- 
te persiguen desvirtuar los 
supuestos fácticos funda- 
mentales fijados por los 
sentenciadores; en efecto,   

habría que descartar la 
propiedad del vehículo en 
cuestión por parte de la re- 

currente”, añade. 
Para la Sala Civil, “en 

este sentido se debe recor- 
dar que solamente los jue- 
ces del fondo se encuen- 
tran facultados para fijar 
los hechos de la causa y, 

efectuada correctamente 
dicha labor en atención al 

mérito de las probanzas 
aportadas, ellos resultan 
inamovibles conforme a lo 
previsto en el artículo 785 

del Código de Procedi- 
miento Civil, no siendo po- 
sible su revisión por la vía 
de la nulidad que se anali- 
za salvo que se haya de- 
nunciado de modo eficaz 
la vulneración de las leyes 
reguladoras de la prueba 

que han permitido esta- 
blecer los presupuestos 
fácticos que vienen asenta- 
dos en el fallo, lo que no 
acontece en el caso de au- 
tos”. 

Destaca además que 
“en nada altera lo razona- 

do la denuncia de infrac- 
ción alo previsto en el N'2 
del mencionado artículo 
384, toda vez que la apre- 
ciación de la prueba testi- 
monial, entendida como el 
análisis que efectúan de 
ella los sentenciadores de 
la instancia para estable- 
cer cada uno de los ele- 
mentos que consagra el le- 
gislador para regular su 
fuerza probatoria, queda 
entregado a dichos magis- 
trados y escapa al control 
del tribunal de casación”- 

La resolución concluye 
“que lo expuesto lleva a 

concluir que el recurso de 
casación en el fondo no 
puede prosperar por ado- 
lecer de manifiesta falta 
de fundamento”.
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